
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, la Secretaría que
suscribe se hace saber que en los autos caratulados “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ICEI MONTAJES Y SISTEMAS S.R.L. y Otros
s/Ejecutivo” (Expte. no 218/12) se ha dispuesto notificar por medio del presente a ICEI MONTAJES Y SISTEMAS S.R.L. y a CRISTIAN
HÉCTOR PARDO la providencia del siguiente tenor: “Rosario, 05 de Octubre de 2015. No habiendo comparecido los codemandados
ICEI MONTAJES Y SISTEMAS S.R.L. y CRISTIAN HÉCTOR PARDO a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificados y
vencido el término para hacerlo, decláreselos rebeldes, y prosiga el juicio sin su representación. Fdo.: Dra. María A. Mondelli (Jueza) -
Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Secretaría, Rosario, de Noviembre de 2015.

$ 45 281381 Dic. 29 Feb. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
TAGLI NORBERTO A. c/Propietario Desconocido s/  Usucapión. Expte N° 247/88, se ha ordenado notificar por edictos la parte
resolutiva de la sentencia de Cámara ?49 de fecha 4 de marzo de 2008: “Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelve: Rechazar el
recurso de apelación de autos. Insértese, hacer saber y bajen. Fdo: Dr. Serra, Dr Silvestri y Dr. Peyrano. Art. 26. Ley 10160..” Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 16/12/2015. Dr. Farias, Secretario.

$ 33 281441 Dic. 29 Feb. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados CAMACHO, RAUL RAMON s/Declaratoria de herederos; Expte. N°
21-02847439-0, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Raúl Ramón Camacho, DNI 10.496.795,
por el término de un día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González,
Secretario. Rosario, 21 de Diciembre de 2015.

$ 45 281424 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados COZODOY, ELIAS s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°
21-02849486-3, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Elias Cozodoy, LE. 5.971.952, por el
término de diez días para que comparezcan a a4te Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Fdo.  Dr.  Sergio Antonio González,
Secretario. Rosario, 22 de Diciembre de 2015.

$ 45 281425 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Doña Nilda Paula Fossaluzza, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  22  de  Diciembre  de  2015.  “FOSSALUZZA,  NILDA  PAULA  s/Sucesión”  Expte.  CU1J  Nº
21-02848018-8. Dra. Elvira Sauan, Secretaria.

$ 45 281418 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la I* Nominación de Rosario, Dra. Mondelli,
dentro  de los  autos  caratulados CORONATO,  ARCANGELA s/Declaratoria  de herederos;  (CUIJ  21-02846031-4),  se  llama a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  Coronato,  Arcangela  (D.N.I  93.525.680),  para  que  en  el  término  de  diez  días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Diciembre de 2015. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 281416 Dic. 29 Feb. 12



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de MARTÍN, ANA MARÍA EVA -DNI. Nº 4.578.045- para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil).- (Expte: CUIJ: 21-02847196-0). Rosario, 22 de Diciembre 2015. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 281341 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, Dr. Iván D
Kvasina, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor ROBERTO OSVALDO WYSSBROD para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Diciembre de 2015. Dr. Alfredo Farias (Secretario). Dr. Farias, Secretario.

$ 45 281410 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

El señor Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. NÉSTOR GARCÍA, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Lara, Francisco Manuel, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en el espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme a lo dispuesto en el art. 67 de CPC reformado por la Ley 11.287 Fdo.: Dra. María Belén Baclini, Secretaria. (LARA,
FRANCISCO MANUEL s/Sucesión” Expte. Nro. 21-02846303-8). Rosario, 22 de Diciembre de 2015. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 45 281420 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

El señor Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, Dra. Mónica Klebcar, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don De Lorenzo, José, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en e! espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Art. 67 de CPC reformado por la ley 11.287 Fdo. Dra. CECILIA CAMAÑO Secretaria. (DE
LORENZO, JOSÉ s/Sucesión; Expte. Nro. 21-02846304-6). Rosario, 17 de Diciembre de 2015. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 281423 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados ROLO MONICA IRIS
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02848369-1, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Mónica Iris Rolo, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Diciembre de 2015. Lorena González,
Secretaria.

$ 45 281363 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GOMEZ JULIO EDUARDO
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02839989-5, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Julio Eduardo Gómez, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Diciembre de 2015. Lorena
González, secretaria.

$ 45 281360 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados MORO,
NIDIA ALDA s/Declaratoria de Herederos; 21-02847709-8, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Nidia Alda Moro, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Diciembre de 2015. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 281437 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados
MANCINELLI, INES AMELIA s/Declaratoria de Herederos; 21-02848549-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Inés Amelia Mancinelli,  para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Diciembre de 2015. Alfredo R. Farias,
secretario.

$ 45 281438 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados
OBERTI, HECTOR JULIAN s/Declaratoria de Herederos; 21-02849180-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de  don  Héctor  Julián  Oberti,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Diciembre de 2015. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 281439 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados
OGGERO FRANCISCO LUIS s/Declaratoria de Herederos; 21-02845626-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de don Francisco Luis  Oggero,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Diciembre de 2015. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 45 281440 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez (En Suplencia) de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de la Segunda Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez hace saber por  tres (3)  días,  que en los autos SOSA ADRIANA M. c/TRANQUELLI  HUGO A.  s/Prescripción
Adquisitiva; Expte. N° 990/2014, se cita a los eventuales herederos y/o sucesores del Sr. Hugo Alberto Franquelli, para que en el
término de cinco (5) días, desde la notificación y de la última publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de
ley. Se transcribe la providencia que ordena el presente: Cañada de Gómez, 11 de Noviembre de 2015. 1) Téngase presente lo
peticionado a fs. 29 y las razones que se brindan. 2) De acuerdo a las constancias de estos autos, se impone en esta oportunidad
dictar el decreto de trámite pertinente. En consecuencia, téngase por deducida demanda de usucapión dirigida contra el Sr. Hugo
Alberto Franquelli -fallecido- y/o sus herederos y/o sus legatarios y respecto del inmueble situado en calle Bolívar 1448 de esta
ciudad (descripto a fs. 8) e inscripto según se expresa al Tomo 145, Folio 246, N° 109928. Admítase la pretensión e imprímasele el
trámite de juicio ordinario. Resultando del examen de estos obrados habidas diligencias tendientes a obtener el domicilio de
herederos sin éxito (cfme. fs. 18 y sstes.), cítese y emplácese a los herederos del demandado (Sra. Margarita Gladys Robledo, Sra.
Graciela Cecilia Robledo y Sr. Oscar Luis Robledo, cfme. fs. 16), a los titulares del dominio del bien que se pretende usucapir y/o sus
eventuales herederos y/o tercero que se creyesen con derecho, por medio de edictos que se publicarán durante 3 días en el



BOLETIN OFICIAL conforme lo previsto por los Arts. 67,73, 597 y ccdtes- Del CPCC, para que comparezcan dentro del término de
cinco (5) días desde la notificación y de la última publicación, bajo apercibimiento de seguirse el trámite conforme corresponda. Los
edictos deberán contener el texto de esta providencia y además, los datos de Dominio del bien objeto de esta acción. Cítese
asimismo a la Municipalidad de esta ciudad de Cañada de Gómez y a la Provincia de Santa Fe para que comparezcan si hubiera
interés fiscal  comprometido y bajo apercibimiento de que si  no lo hicieren en el  plazo de veinte (20) días su silencio será
interpretado como ausencia de interés fiscal- A estos mismos fines cítese al Gobierno Nacional, librándose despacho a A.D.I.F. S.E.
(Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado -Ley 26352) (ex O.N.A.B.E.) y/o Agencia de Administración de
Bienes del estado -Ministerio de Infraestructura y Vivienda (Art. 24 inc. d), Ley 14159).- Martes y Viernes para notificaciones en la
oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado indistintamente. Expte. N° 990/14. Fdo.: Dr. José María Fidelpus, Juez Subrogante (En
Suplencia)-  Dr.  Mariano Navarro, Secretario.  El  Dominio del  bien objeto de esta acción es: Tomo 145, Folio 246, N° 109928
Departamento Iriondo.-‘ Fdo.: Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario. Cañada de Gómez, 21 de Diciembre de 2015. Dr. Navarro,
Secretario.

$ 50 281400 Dic. 29 Feb. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez (Subrogante) de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de la Primera Nominación
de la ciudad de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HECTOR EMILIO
DELBONO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Cañada de Gómez, 15 de Diciembre de 2015. Fdo.: Dr. Coronel, Secretario.

$ 45 281401 Dic. 29 Feb. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la localidad de Melincué, Dra.
Analía Irrazábal (Juez Subrogante), Secretaria del Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña FILIPPETTI TERESA NELLY, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Melincué, Diciembre de 2015. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 281422 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la localidad de Melincué, Dra.
Analía Irrazábal (Juez Subrogante), Secretaria del Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Doña Bugnon Inés María Teresa pira que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Melincué, 14 de Diciembre de 2015. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 281414 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de la localidad de Melincué, Dra.
Analía Irrazábal (Juez Subrogante), Secretaria del Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Doña JUÁREZ JUANA LIDIA para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley.
Melincué, 14 de Diciembre de 2015. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 281412 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de la localidad de Melincué, Dra.
Analía Irrazábal (Juez Subrogante), Secretaria del Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Don MANSILLA VÍCTOR para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Melincué,
14 de Diciembre de 2015. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 281413 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de don MARIO RAÚL BODO (D.N.I. Nº 12.326.197), por el término de Ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 21 de Diciembre de 2.015. Fdo: Dr. Leandro Carozzo, Secretario.
(Expte. N° 1.700 - año 2015).

$ 45 281342 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, se llama y
emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de doña NELIA ELSA BELLI (D.N.I. n° 0.342.358), por el término de Ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 21 de Diciembre de 2.015.- Fdo: Dr. Leandro Carozzo, Secretario.
Expte. N° 1.655 - año 2015).

$ 45 281343 Dic. 29 Feb. 12

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de
la Dra. Celeste Rosso, Jueza y Dra. Andrea Chaparro, Secretaria, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
acreedores  y  legatarios  de  Carmen  Lucia  Martire,  L.C  Nº  1.106.580,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  bajo
apercibimientos de ley. En los autos caratulados “MARTIRE CARMEN LUCIA s/Declaratoria de herederos “ Expte. 423/015. Fdo.
Andrea Chaparro, Secretaria. Venado Tuerto, 22 de Diciembre de 2015.

$ 45 281427 Dic. 29 Feb. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso (Jueza), Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a
los herederos, acreedores y legatarios de Romero, Erminda (DNI f. 1.110.183), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
por  el  término y  bajo  apercibimientos  de ley.  Autos:  “ROMERO,  ERMINDA s/Declaratoria  de herederos-Sucesorio”  (Expte.  n°
597/2015). Venado Tuerto, 15 de Diciembre de 2015. Dr. Chaparro, Secretaria.

$ 45 281444 Dic. 29 Feb. 3

__________________________________________


